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PROCESO 11001400302620140042700 TILSIA XIMENA VARGAS LEON

Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com>
Mar 17/05/2022 15:58

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>;VIVIANA JAIMES
<jaivi40@hotmail.com>;Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C.
<cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022

Señores 
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL transformado
transitoriamente en JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
E.                             S.                               D.

Ref:            LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 2014-00427-00 
DE TILSIA XIMENA VARGAS BARON

 
Asunto:      RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 2022
NOTIFICADA POR ESTADO VIRTUAL 35 DEL 13 DE MAYO DE 2022. 

Adjunto escrito dentro del término de la ejecutoria del Estado 35 del 13 de mayo de 2022 para
conocimiento de la señora Juez y fines pertinentes.

--  
Cordial saludo,
 
 
 
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO
Liquidador 
Tel. 6131478  
Cel. 3107718324

NOTA: Se informa que, para efecto de notificaciones judiciales, los efectos de notificaciones electrónicas
conforme a la Ley 1437 de 2011, se entenderá surtida en la fecha de recibido siempre y cuando el mensaje
de datos ingrese antes de las 4:59 PM, los que superen el horario anteriormente señalado quedarán
notificados al día hábil siguiente.  

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co






























PROCESO 11001400302620140042700 TILSIA XIMENA VARGAS LEON

Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>
Mié 4/08/2021 3:21 PM

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;RUBEN D.
GALLEGO H. <rubendagahu@gmail.com>

1 archivos adjuntos (126 KB)
JUZGADO 84 CMPL LIQUIDACION TILSA XIMENA VARGAS VARON JULIO 2021.pdf;

Señores Juzgado 84 Civil Municipal.

Adjunto escrito dentro del término de la ejecutoria del Estado del 30 de julio de 2021 para
conocimiento de la señora Juez y fines pertinentes.

-------------------
Cordial saludo, 
  
  
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
Auxiliar de la Justicia Superintendencia de Sociedades 
Telefax. 6131478 
Cel. 3107718324 

NOTA: Se informa que, para efecto de notificaciones judiciales, los efectos de notificaciones electrónicas
conforme a la Ley 1437 de 2011, se entenderá surtida en la fecha de recibido siempre y cuando el mensaje
de datos ingrese antes de las 4:59 PM, los que superen el horario anteriormente señalado quedaran
notificados al día hábil siguiente. 

De: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 4:36 p. m. 
Para: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>; rubendagahu@gmail.com
<rubendagahu@gmail.com> 
Asunto: 2014-00427 NOTIFICACIÓN AUTO
 

República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
Transformado Transitoriamente en el

Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018)
Carrera 10 Nº 19-65 Piso 5º Bogotá D.C. Tel: 3520432

Cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Señor
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO



 
 Rama Judicial del

Poder Público

 
Yeimi Alexandra Vidales Vergara 

Secretaria
Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
transformado transitoriamente en el
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de la ciudad 
(571) 3520432
Carrera 10 No. 19 -65 Piso 5
Edificio Camacol 

Liquidador
Ciudad.                                 

REF. LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001-40-03-066-2014-00427-00 de TILSIA XIMENA
VARGAS BARON  

Dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de julio de 2021, se adjunta a este
mensaje de datos la mencionada providencia para que se sirva dar cumplimiento a lo
allí ordenado y dentro del término indicado. 

Si necesita información adicional, debe comunicarse en hora y día hábil al número
316 427 1986, por mensaje de WhatsApp o llamada.

Cordialmente,  

 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico contiene
información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com>

2014-00427 NOTIFICACIÓN AUTO  
Ximena Vargas Barón <ximenavargasbaron@gmail.com> 9 de agosto de 2021, 21:54
Para: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>, rubendagahu@gmail.com, César Augusto Suárez Penagos
<casuap@gmail.com>

Ruben buenos días

de acuerdo a su solicitud reenvio los datos de mi cónyuge, vale la pena aclarar que la sociedad conyugal se inició EL 3
DE JULIO 2021, 7 años después de haberme declarado en quiebra, por lo que esto no hace parte alguna del proceso. 
NOMBRE Cesar Augusto Suárez Penagos 
Identificación: 79872449 
Dirección Cra 48 # 174b-07 torre 8 apto 303 plaza baviera 2 - nueva zelanda
Correo electrónico: casuap@gmail.com

Quedamos atentos a sus indicaciones.  

Ximena Vargas Barón 
Email: ximenavargasbaron@gmail.com 

---------- Forwarded message --------- 
De: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com> 
Date: jue, 5 ago 2021 a las 19:11 
Subject: RV: 2014-00427 NOTIFICACIÓN AUTO  
To: ximenavargasbaron@gmail.com <ximenavargasbaron@gmail.com> 

Ximena buenas tardes, por favor necesito nombre, identificación, dirección y correo electrónico de
su cónyuge o compañero permanente a efectos de dar cumplimiento al auto que adjunto.

Es urgente.

Quedo atento.

-------------------
Cordial saludo, 
  
  
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
Consultor Crédito Hipotecario y Leasing 
Auxiliar de la Justicia Superintendencia de Sociedades 
Telefax. 6131478 
Cel. 3107718324 

De: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 4:36 p. m. 
Para: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>; rubendagahu@gmail.com
<rubendagahu@gmail.com> 
Asunto: 2014-00427 NOTIFICACIÓN AUTO
 
[El texto citado está oculto]
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1140K
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Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com>

PROCESO 11001400306620140042700 TILSIA XIMENA VARGAS BARON 

Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com> 12 de agosto de 2021, 18:05
Para: casuap@gmail.com

Bogotá D. C., 12 de agosto de 2021

 
Señor
CESAR AUGUSTO SUAREZ PENAGOS - CONYUGE
CRA 48 174 B 07 TORRE 8 APTO 303 Plaza Baviera 2
Correo electrónico: casuap@gmail.com
Ciudad
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 564, numeral 2 de la Ley 1564 de 2012, me permito
comunicarle que mediante auto del 22 de septiembre de 2014 se decretó la apertura del proceso de
liquidación patrimonial de los bienes de la señora TILSIA XIMENA VARGAS BARÓN identificada con
cédula de ciudadanía número 52.264.777 de Bogotá.
 
La dirección del JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84)  CIVIL  MUNICIPAL es la Carrera 10 No. 19 65
Piso 5 Edificio Camacol, Correo Electrónico: cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, Tel 3520432 Celular
316-4271986 en la ciudad de Bogotá D.C.

Atentamente,

RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO

Liquidador
 
 
ANEXO: COPIA DEL AVISO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL publicado en un diario de circulación nacional el
30 de noviembre de 2015.
 

2 adjuntos

AVISO PUBLICADO EL TIEMPO 30-11-2015.pdf 
1388K

AVISO LIQUIDACION PATRIMONIAL ART 108 CGP TILSIA XIMENA VARGAS BARON.pdf 
295K
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Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com>

PROCESO 11001400302620140042700 TILSIA XIMENA VARGAS BARON 

Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com> 18 de agosto de 2021, 8:40
Para: "Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C." <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>

Señores
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL
Atn. Dra. Natalia Andrea Moreno Chicuazuque
Juez
Ciudad

REF. LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001-40-03-066-2014-00427-00 de TILSIA XIMENA VARGAS BARON 

Al tenor del artículo 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en consonancia con el art. 108 del CGP y del Acuerdo
PSAA 14-10118 del 4 de marzo de 2014 art. 2,  son los titulares de los despachos los que deben adoptar las medidas
necesarias para su inclusión en el registro nacional de personas emplazadas.

Así las cosas y dando cumplimiento con lo ordenado en Auto del 29 de julio de 2021, adjunto los soportes de la
notificación y del aviso en los términos del artículo 566 del CGP.

De la señora Juez.

El lun, 2 ago 2021 a las 16:36, Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. (<cmpl84bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co>) escribió: 

 
República de Colombia

Rama Judicial
Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
Transformado Transitoriamente en el

Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018)
Carrera 10 Nº 19-65 Piso 5º Bogotá D.C. Tel: 3520432

Cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Señor
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO
Liquidador
Ciudad.                                 
 
REF. LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001-40-03-066-2014-00427-00 de TILSIA XIMENA
VARGAS BARON  
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de julio de 2021, se adjunta a este
mensaje de datos la mencionada providencia para que se sirva dar cumplimiento a lo
allí ordenado y dentro del término indicado. 
 
Si necesita información adicional, debe comunicarse en hora y día hábil al número 316
427 1986, por mensaje de WhatsApp o llamada.
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 Rama Judicial del

Poder Público

 
Yeimi Alexandra Vidales Vergara 

Secretaria
Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
transformado transitoriamente en el
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de la ciudad 
(571) 3520432
Carrera 10 No. 19 -65 Piso 5
Edificio Camacol 

 
Cordialmente,  
 

 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este
correo electrónico contiene información
de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

--  
Cordial saludo,
 
 
 
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
Liquidador 
Tel. 6131478  
Cel. 3107718324

4 adjuntos

AVISO LIQUIDACION PATRIMONIAL ART 108 CGP TILSIA XIMENA VARGAS BARON.docx 
18K
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RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
                                                             

  

CR 51 A 127 75 IN 5 AP 1201  TEL: 6131478 – 3107718324 BOGOTA D. C.  
E-mail: rubendaga@hotmail.com; rubendagahu@gmail.com 

 

Bogotá, D.C., 16 de mayo de 2022 

Señores 
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL transformado 
transitoriamente en JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
E.                             S.                               D. 

Ref: LIQUIDACION PATRIMONIAL 11001400306620140042700 
DE TILSIA XIMENA VARGAS BARON 

 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 
2022 NOTIFICADA POR ESTADO VIRTUAL 35 DEL 13 DE 
MAYO DE 2022.  

 

 
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO identificado con C.C. No. 79.495.053 
de Bogotá, en mi calidad de LIQUIDADOR nombrado y posesionado dentro 
del proceso de la referencia, allego ante este despacho recurso de 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION, coadyuvado por mi 
abogada asesora, VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR, mayor de edad, 
C.C. No. 36.553.523 y TP.97.558 del C.S.J. vecina y domiciliada 
profesionalmente en Bogotá D.C, en la Calle 12C # 8-79, Edificio Bolsa 
Oficina 611, Email: jaivi40@hotmail.com, Celular: 321-2538502 con la 
finalidad que se sirva  reponer el auto de fecha 12 de mayo 2022, notificado 
mediante estados electrónicos el día 13 de mayo de 2022, por las siguientes 
razones:  
 
En primer lugar, se tiene que como liquidador dentro del proceso de la 
referencia he dado cabal cumplimiento a lo ordenado mediante autos por la 
directora del Despacho Judicial, ahora bien,  debe tenerse en cuenta que 
desde la promulgación del Código General del Proceso se viene 
implementando el uso de herramientas tecnológicas a fin  que las actuaciones 
procesales de cada parte no sean tan engorrosas, con la llegada de la 
pandemia Covid 19, se ratificó y se implementó en mayor proporción el uso 
de las herramientas tecnológicas mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 2020 en su artículo 8 y ss. 

Así las cosas, este auxiliar de la justicia ha actuado en cada etapa procesal 
desde la posesión del cargo de liquidador para el que fui nombrado, es decir 
desde el 10 de noviembre de 2015,  he cumplido con lo ordenado por la 
señora juez, tal y como consta todos los diversos memoriales y anexos que 
he enviado en su debida oportunidad al juzgado, por lo cual el auto que me 
releva del cargo no se ajusta a la realidad procesal. 

Ahora bien, de conformidad con el concepto constitucional de autoridades 
públicas, no cabe duda de que los jueces tienen la función de administrar 
justicia y sus autos son obligatorios para los particulares. Pero aun con la 
condición que ostentan, no están excluidos de la ACCIÓN DE TUTELA 
respecto de actos u omisiones que vulneren o amenacen derechos 
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RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
                                                             

  

CR 51 A 127 75 IN 5 AP 1201  TEL: 6131478 – 3107718324 BOGOTA D. C.  
E-mail: rubendaga@hotmail.com; rubendagahu@gmail.com 

 

fundamentales, para el caso concreto se está violando el derecho al debido 
proceso, por lo cual de no revocarse el auto atacado se estaría colocando en 
tela de juicio la seguridad jurídica de los asociados, y lo que se persigue 
dentro de toda clase de proceso es una justicia desde el punto de vista 
procesal. 

Además, tenga en cuenta señora Juez, que el cónyuge de la deudora el señor 
CESAR AUGUSTO SUAREZ PENAGOS, fue notificado mediante correo 
electrónico el cual fue suministrador por la señora TILSIA XIMENA VARGAS 
BARON,  notificación que como se dijo anteriormente se encuentra estipulada  
desde el articulo 291 del C.G del P., por medio de mensajes de datos. 
 
Nótese como también, que realicé los avisos publicado en el diario nacional 
y posteriormente se realizó la respectiva publicación en la pagina de Registro 
Nacional de Emplazados, dejando vencer los términos para hacerse parte 
dentro del proceso liquidatario. En conclusión, he cumplido con todas las 
funciones del cargo de liquidador.   
 
Por lo expuesto anteriormente solicito a la titular del Despacho dejar sin valor 
y efectos el auto atacado y en su lugar se siga con el curso normal del 
proceso, téngase en cuenta que ya estamos a portas de una adjudicación del 
patrimonio al deudor y hacer dilatorio el proceso puede conllevar graves 
perjuicios.  
 
Anexos: Adjunto todo lo actuado desde mi posesión y el reporte judicial  
 
Con el debido respeto, 

 
 
 
 
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
Liquidador 
 
 

 

VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR. 
C.C. #36´553.523 de Santa Marta-Magdalena 
T.P. No. 97.558 del C.S.J 
Abogada asesora   

mailto:rubendaga@hotmail.com
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PROCESO 11001400306620140042700 TILSIA XIMENA VARGAS LEON

Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com>
Mar 17/05/2022 16:03

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>;VIVIANA JAIMES <jaivi40@hotmail.com>

Bogotá, D.C., 17 de mayo de 2022

Señores 
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL transformado
transitoriamente en JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
E.                             S.                               D.

Ref:            LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 2014-00427-00 
DE TILSIA XIMENA VARGAS BARON

 
Asunto:      RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 2022
NOTIFICADA POR ESTADO VIRTUAL 35 DEL 13 DE MAYO DE 2022. 

Adjunto escrito dentro del término de la ejecutoria del Estado 35 del 13 de mayo de 2022 para
conocimiento de la señora Juez y fines pertinentes.

--  
Cordial saludo,
 
 
 
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO
Liquidador 
Tel. 6131478  
Cel. 3107718324

NOTA: Se informa que, para efecto de notificaciones judiciales, los efectos de notificaciones electrónicas
conforme a la Ley 1437 de 2011, se entenderá surtida en la fecha de recibido siempre y cuando el mensaje
de datos ingrese antes de las 4:59 PM, los que superen el horario anteriormente señalado quedarán
notificados al día hábil siguiente.  

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>
Mié 4/08/2021 3:21 PM

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;RUBEN D.
GALLEGO H. <rubendagahu@gmail.com>

1 archivos adjuntos (126 KB)
JUZGADO 84 CMPL LIQUIDACION TILSA XIMENA VARGAS VARON JULIO 2021.pdf;

Señores Juzgado 84 Civil Municipal.

Adjunto escrito dentro del término de la ejecutoria del Estado del 30 de julio de 2021 para
conocimiento de la señora Juez y fines pertinentes.

-------------------
Cordial saludo, 
  
  
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
Auxiliar de la Justicia Superintendencia de Sociedades 
Telefax. 6131478 
Cel. 3107718324 

NOTA: Se informa que, para efecto de notificaciones judiciales, los efectos de notificaciones electrónicas
conforme a la Ley 1437 de 2011, se entenderá surtida en la fecha de recibido siempre y cuando el mensaje
de datos ingrese antes de las 4:59 PM, los que superen el horario anteriormente señalado quedaran
notificados al día hábil siguiente. 

De: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 4:36 p. m. 
Para: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>; rubendagahu@gmail.com
<rubendagahu@gmail.com> 
Asunto: 2014-00427 NOTIFICACIÓN AUTO
 

República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
Transformado Transitoriamente en el

Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018)
Carrera 10 Nº 19-65 Piso 5º Bogotá D.C. Tel: 3520432

Cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Señor
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO



 
 Rama Judicial del

Poder Público

 
Yeimi Alexandra Vidales Vergara 

Secretaria
Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
transformado transitoriamente en el
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de la ciudad 
(571) 3520432
Carrera 10 No. 19 -65 Piso 5
Edificio Camacol 

Liquidador
Ciudad.                                 

REF. LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001-40-03-066-2014-00427-00 de TILSIA XIMENA
VARGAS BARON  

Dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de julio de 2021, se adjunta a este
mensaje de datos la mencionada providencia para que se sirva dar cumplimiento a lo
allí ordenado y dentro del término indicado. 

Si necesita información adicional, debe comunicarse en hora y día hábil al número
316 427 1986, por mensaje de WhatsApp o llamada.

Cordialmente,  

 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico contiene
información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com>

2014-00427 NOTIFICACIÓN AUTO  
Ximena Vargas Barón <ximenavargasbaron@gmail.com> 9 de agosto de 2021, 21:54
Para: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>, rubendagahu@gmail.com, César Augusto Suárez Penagos
<casuap@gmail.com>

Ruben buenos días

de acuerdo a su solicitud reenvio los datos de mi cónyuge, vale la pena aclarar que la sociedad conyugal se inició EL 3
DE JULIO 2021, 7 años después de haberme declarado en quiebra, por lo que esto no hace parte alguna del proceso. 
NOMBRE Cesar Augusto Suárez Penagos 
Identificación: 79872449 
Dirección Cra 48 # 174b-07 torre 8 apto 303 plaza baviera 2 - nueva zelanda
Correo electrónico: casuap@gmail.com

Quedamos atentos a sus indicaciones.  

Ximena Vargas Barón 
Email: ximenavargasbaron@gmail.com 

---------- Forwarded message --------- 
De: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com> 
Date: jue, 5 ago 2021 a las 19:11 
Subject: RV: 2014-00427 NOTIFICACIÓN AUTO  
To: ximenavargasbaron@gmail.com <ximenavargasbaron@gmail.com> 

Ximena buenas tardes, por favor necesito nombre, identificación, dirección y correo electrónico de
su cónyuge o compañero permanente a efectos de dar cumplimiento al auto que adjunto.

Es urgente.

Quedo atento.

-------------------
Cordial saludo, 
  
  
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
Consultor Crédito Hipotecario y Leasing 
Auxiliar de la Justicia Superintendencia de Sociedades 
Telefax. 6131478 
Cel. 3107718324 

De: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 4:36 p. m. 
Para: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>; rubendagahu@gmail.com
<rubendagahu@gmail.com> 
Asunto: 2014-00427 NOTIFICACIÓN AUTO
 
[El texto citado está oculto]
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2014-00427 2.pdf 
1140K
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Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com>
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Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com> 12 de agosto de 2021, 18:05
Para: casuap@gmail.com

Bogotá D. C., 12 de agosto de 2021

 
Señor
CESAR AUGUSTO SUAREZ PENAGOS - CONYUGE
CRA 48 174 B 07 TORRE 8 APTO 303 Plaza Baviera 2
Correo electrónico: casuap@gmail.com
Ciudad
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 564, numeral 2 de la Ley 1564 de 2012, me permito
comunicarle que mediante auto del 22 de septiembre de 2014 se decretó la apertura del proceso de
liquidación patrimonial de los bienes de la señora TILSIA XIMENA VARGAS BARÓN identificada con
cédula de ciudadanía número 52.264.777 de Bogotá.
 
La dirección del JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84)  CIVIL  MUNICIPAL es la Carrera 10 No. 19 65
Piso 5 Edificio Camacol, Correo Electrónico: cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, Tel 3520432 Celular
316-4271986 en la ciudad de Bogotá D.C.

Atentamente,

RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO

Liquidador
 
 
ANEXO: COPIA DEL AVISO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL publicado en un diario de circulación nacional el
30 de noviembre de 2015.
 

2 adjuntos

AVISO PUBLICADO EL TIEMPO 30-11-2015.pdf 
1388K

AVISO LIQUIDACION PATRIMONIAL ART 108 CGP TILSIA XIMENA VARGAS BARON.pdf 
295K
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Ruben Dario Gallego Hurtado <rubendagahu@gmail.com> 18 de agosto de 2021, 8:40
Para: "Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C." <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Rubén Dario Gallego Hurtado <rubendaga@hotmail.com>

Señores
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL
Atn. Dra. Natalia Andrea Moreno Chicuazuque
Juez
Ciudad

REF. LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001-40-03-066-2014-00427-00 de TILSIA XIMENA VARGAS BARON 

Al tenor del artículo 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en consonancia con el art. 108 del CGP y del Acuerdo
PSAA 14-10118 del 4 de marzo de 2014 art. 2,  son los titulares de los despachos los que deben adoptar las medidas
necesarias para su inclusión en el registro nacional de personas emplazadas.

Así las cosas y dando cumplimiento con lo ordenado en Auto del 29 de julio de 2021, adjunto los soportes de la
notificación y del aviso en los términos del artículo 566 del CGP.

De la señora Juez.

El lun, 2 ago 2021 a las 16:36, Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. (<cmpl84bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co>) escribió: 

 
República de Colombia

Rama Judicial
Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
Transformado Transitoriamente en el

Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018)
Carrera 10 Nº 19-65 Piso 5º Bogotá D.C. Tel: 3520432

Cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Señor
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO
Liquidador
Ciudad.                                 
 
REF. LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001-40-03-066-2014-00427-00 de TILSIA XIMENA
VARGAS BARON  
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de julio de 2021, se adjunta a este
mensaje de datos la mencionada providencia para que se sirva dar cumplimiento a lo
allí ordenado y dentro del término indicado. 
 
Si necesita información adicional, debe comunicarse en hora y día hábil al número 316
427 1986, por mensaje de WhatsApp o llamada.
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 Rama Judicial del

Poder Público

 
Yeimi Alexandra Vidales Vergara 

Secretaria
Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá
transformado transitoriamente en el
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de la ciudad 
(571) 3520432
Carrera 10 No. 19 -65 Piso 5
Edificio Camacol 

 
Cordialmente,  
 

 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este
correo electrónico contiene información
de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

--  
Cordial saludo,
 
 
 
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
Liquidador 
Tel. 6131478  
Cel. 3107718324

4 adjuntos
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Bogotá, D.C., 16 de mayo de 2022 

Señores 
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL transformado 
transitoriamente en JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
E.                             S.                               D. 

Ref: LIQUIDACION PATRIMONIAL 11001400306620140042700 
DE TILSIA XIMENA VARGAS BARON 

 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 
2022 NOTIFICADA POR ESTADO VIRTUAL 35 DEL 13 DE 
MAYO DE 2022.  

 

 
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO identificado con C.C. No. 79.495.053 
de Bogotá, en mi calidad de LIQUIDADOR nombrado y posesionado dentro 
del proceso de la referencia, allego ante este despacho recurso de 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION, coadyuvado por mi 
abogada asesora, VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR, mayor de edad, 
C.C. No. 36.553.523 y TP.97.558 del C.S.J. vecina y domiciliada 
profesionalmente en Bogotá D.C, en la Calle 12C # 8-79, Edificio Bolsa 
Oficina 611, Email: jaivi40@hotmail.com, Celular: 321-2538502 con la 
finalidad que se sirva  reponer el auto de fecha 12 de mayo 2022, notificado 
mediante estados electrónicos el día 13 de mayo de 2022, por las siguientes 
razones:  
 
En primer lugar, se tiene que como liquidador dentro del proceso de la 
referencia he dado cabal cumplimiento a lo ordenado mediante autos por la 
directora del Despacho Judicial, ahora bien,  debe tenerse en cuenta que 
desde la promulgación del Código General del Proceso se viene 
implementando el uso de herramientas tecnológicas a fin  que las actuaciones 
procesales de cada parte no sean tan engorrosas, con la llegada de la 
pandemia Covid 19, se ratificó y se implementó en mayor proporción el uso 
de las herramientas tecnológicas mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 2020 en su artículo 8 y ss. 

Así las cosas, este auxiliar de la justicia ha actuado en cada etapa procesal 
desde la posesión del cargo de liquidador para el que fui nombrado, es decir 
desde el 10 de noviembre de 2015,  he cumplido con lo ordenado por la 
señora juez, tal y como consta todos los diversos memoriales y anexos que 
he enviado en su debida oportunidad al juzgado, por lo cual el auto que me 
releva del cargo no se ajusta a la realidad procesal. 

Ahora bien, de conformidad con el concepto constitucional de autoridades 
públicas, no cabe duda de que los jueces tienen la función de administrar 
justicia y sus autos son obligatorios para los particulares. Pero aun con la 
condición que ostentan, no están excluidos de la ACCIÓN DE TUTELA 
respecto de actos u omisiones que vulneren o amenacen derechos 
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fundamentales, para el caso concreto se está violando el derecho al debido 
proceso, por lo cual de no revocarse el auto atacado se estaría colocando en 
tela de juicio la seguridad jurídica de los asociados, y lo que se persigue 
dentro de toda clase de proceso es una justicia desde el punto de vista 
procesal. 

Además, tenga en cuenta señora Juez, que el cónyuge de la deudora el señor 
CESAR AUGUSTO SUAREZ PENAGOS, fue notificado mediante correo 
electrónico el cual fue suministrador por la señora TILSIA XIMENA VARGAS 
BARON,  notificación que como se dijo anteriormente se encuentra estipulada  
desde el articulo 291 del C.G del P., por medio de mensajes de datos. 
 
Nótese como también, que realicé los avisos publicado en el diario nacional 
y posteriormente se realizó la respectiva publicación en la pagina de Registro 
Nacional de Emplazados, dejando vencer los términos para hacerse parte 
dentro del proceso liquidatario. En conclusión, he cumplido con todas las 
funciones del cargo de liquidador.   
 
Por lo expuesto anteriormente solicito a la titular del Despacho dejar sin valor 
y efectos el auto atacado y en su lugar se siga con el curso normal del 
proceso, téngase en cuenta que ya estamos a portas de una adjudicación del 
patrimonio al deudor y hacer dilatorio el proceso puede conllevar graves 
perjuicios.  
 
Anexos: Adjunto todo lo actuado desde mi posesión y el reporte judicial  
 
Con el debido respeto, 

 
 
 
 
RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO 
Liquidador 
 
 

 

VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR. 
C.C. #36´553.523 de Santa Marta-Magdalena 
T.P. No. 97.558 del C.S.J 
Abogada asesora   
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